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Accionante  : FELIPE ATUESTA ARANGO. 

 : MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL 

Asunto : ADMITE TUTELA y ORDENA VINCULAR 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

 

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y 

establecida la competencia en este Despacho de conformidad con el 

Decreto 333 de 2021, se dispone ADMITIR la acción de tutela interpuesta por 

FELIPE ATUESTA ARANGO identificado con cédula de ciudadanía 79.570.772 

quien actúa en nombre propio y en calidad de agente oficioso de la menor 

LUCIANA ATUESTA VALENCIA contra el  MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL, por la presunta violación de los derechos fundamentales a la salud, 

vida e integridad personal, bajo las siguientes pretensiones: 

 

(…) 

 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y 

ordenar a favor de mi hija menor de edad LUCIANA ATUESTA VALENCIA, lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: Tutelar el derecho fundamental a la salud por conexidad con el derecho 

fundamental a la vida y en consecuencia  

 

SEGUNDO: Ordenar a las IPS y/o a EPS ALIANSALUD, donde mi hija es afiliada 

beneficiaria y/o a quien corresponda, que suministre la segunda dosis de la vacuna 

contra el Covid19 de la farmacéutica Pfizer a mi hija menor de edad LUCIANA 

ATUESTA VALENCIA, identificada con la Tarjeta de Identidad 1023304151.   

 

En consecuencia, se dispone 

1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva 

por considerar procedente el ejercicio de la acción instaurada. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito al MINISTRO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL1 o a quien haga sus veces de la interposición de 

la acción de tutela en su contra, para que en el término de CUARENTA 

 
1 notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co  
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Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir del recibo de la notificación 

electrónica informe a éste Despacho sobre los hechos expuestos en 

la acción de tutela respecto del derecho de petición radicado por el 

accionante.  

 

Para tal efecto se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus 

anexos y del presente auto.  

Adviértasele a la accionada que si el informe no es rendido dentro del 

plazo otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 

de plano. 

 

3. VINCULAR Y NOTIFICAR de oficio por el medio más expedito al SECRETARIO 

(a) DE SALUD DE BOGOTÁ2 Y AL DIRECTOR (a) GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS (INVIMA)3, de la 

interposición de la acción de tutela en su contra, para que en el término de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir del recibo del oficio 

correspondiente, para que depongan lo que consideren en relación a los 

hechos que sustentan la presente acción de tutela, e informen con relación 

a los mismos sobre la distribución, dispensación y autorización del biológico 

BioNTech, Pfizer contra el COVID-19 para menores entre 5 y 11 años en 

Colombia. Para tal efecto se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus 

anexos y del presente auto. 

 

4. NOTIFICAR por el medio más expedito al señor FELIPE ATUESTA 

ARANGO en calidad de agente oficioso de la parte accionante el 

contenido del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 notificacionjudicial@saludcapital.gov.co  
3 njudiciales@invima.gov.co 
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